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COMERCIO DE ESTADO

Pregunta formulada por la ARGENTINA en relación con la notificación nueva
y completa y las notificaciones de actualización conforme

al artículo XVII presentadas por BAHREIN1

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
27 de noviembre de 2000.

_______________

La Argentina toma nota de la información presentada por Bahrein en el documento
G/STR/N/4/BHR-G/STR/N/5/BHR-G/STR/N/6/BHR, de fecha 5 de octubre de 2000.

No obstante, observamos que la notificación (incluida la información estadística) no se ha
preparado de conformidad con el modelo convenido para tal fin por el Grupo de Trabajo.

Agradeceríamos que Bahrein tuviera a bien presentar su notificación de conformidad con las
prescripciones estipuladas en el cuestionario que figura en el documento G/STR/3, de fecha 7 de abril
de 1998.

__________

                                                     
1 G/STR/N/4/BHR-G/STR/N/5/BHR-G/STR/N/6/BHR.


